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DECRETO ALCALDICIO N° /52 Eji/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,12y 63 letrai) y letraj) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgénica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.
2.- Acuerdo N° 468 dela sesién Extraordinaria N° 138 del Concejo
Municipal de fecha 22 de Abril de 2019.
DECRETO

Apruébese ACUERDO N°468 de la Sesién Extraordinaria N° 138

que por la unanimidad del Concejo Municipal se acordé entregar subvencién al Centro
de Rehabilitacién La Rosa, por un monto de $933.000 (novecientos treinta y tres mil
pesos).- Objetivo gastos de agua, mejoramiento cocina, conexién eléctrica mantencién
en general.
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